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De acuerdo con la resoluciÃ³n NÂº 18-03-01, publicada en Gaceta Oficial, no serÃ¡ necesaria la utilizaciÃ³n de la
expresiÃ³n â€œBolÃvares Soberanosâ€•, ni el sÃmbolo â€œBs. Sâ€•, en los espacios dispuestos por estos instrumentos para expresar
los montos



Â 

El Banco Central de Venezuela (BCV), informÃ³ este viernes que los montos expresados en los cheques y demÃ¡s
tÃtulos de crÃ©dito emitidos a partir del 4 de junio, deben hacerse con base al nuevo cono monetario.



Mediante una nota de prensa, las autoridades del BCV explicaron que la medida corresponde a la resoluciÃ³n NÂº 18-03-
01, publicada en la Gaceta Oficial NÂ° 41.387, la cual establece que no se requiere la sustituciÃ³n ni emisiÃ³n de nuevas
chequeras. Tampoco serÃ¡ necesaria la utilizaciÃ³n de la expresiÃ³n â€œBolÃvares Soberanosâ€•, ni el sÃmbolo â€œBs. Sâ€•, en los
espacios dispuestos por estos instrumentos para expresar los montos, y de ser usados, no serÃ¡n causal de devoluciÃ³n.



El artÃculo 3 de la resoluciÃ³nÂ  indica que toda fracciÃ³n resultante de la reexpresiÃ³n que sea inferior a cero coma cinco
(0,5) cÃ©ntimos, serÃ¡ igual al cÃ©ntimo inferior; mientras que el de toda fracciÃ³n resultante de la citada reexpresiÃ³n que
sea igual o superior a cero coma cinco (0,5) cÃ©ntimos, serÃ¡ igual al cÃ©ntimo superior.



En el caso de combustibles de uso automotor; el gas Licuado del PetrÃ³leo (GLP); servicios de agua, electricidad, aseo
urbano, gas metano, telefonÃa e internet, la resoluciÃ³n especifica que se reflejarÃ¡n los precios con al menos tres
decimales, ello sin perjuicio de que pueda emplearse un nÃºmero mayor de decimales.
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